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c. Para acreditar la solvencia técnica o profesional, se establece como criterio de 

selección lo establecido en el artículo 90.1 apartado a), d) y f) LCSP.

Medio de acreditación: El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o 

profesional será el de la experiencia en la realización de trabajos del mismo 

tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará 

mediante una relación de los principales servicios o trabajos de igual o similar 

naturaleza al objeto del contrato, realizados en los tres últimos años, cuyo 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 

70% de la anualidad media del contrato, avalados por, al menos, dos 

certificados de buena ejecución de dichos trabajos o servicios (335.862,33 .

d. Los criterios de selección y valoración del presente expediente serán:

Económicos, evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas, con una ponderación máxima de: 70%

Evaluables cuya cuantificación depende de un juicio de valor, con 
una ponderación máxima de:

30 %

e. División en lotes: No.

f. La justificación de la necesidad viene establecida por informe del Director 

Gerente del Hospital.

(LRJSP 40/2015 de 1 de octubre, art.13)
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